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ADMIN ISTRACIÓN LOCAL

Número 1093/22

AYUNTAMIENTO DE SANTA CRUZ DE PINARES

A n u n c i o
Aprobado definitivamente el Presupuesto General del Ayuntamiento para el 2022,  

al no haberse presentado alegaciones al Acuerdo de Pleno de aprobación inicial  
de 25 de marzo de 2022, publicado en el Boletín Oficial de la Provincia de Ávila n.° 74, de 
fecha 19 de abril de 2022, y comprensivo del Presupuesto General de este Ayuntamiento, 
Bases de Ejecución, Plantilla de Personal funcionario y laboral, de conformidad con el 
artículo 169 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de Haciendas Locales aprobado 
por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo y el artículo 20 del Real Decreto 
500/1990, de 20 de abril, se publica el resumen del mismo por capítulos:

     Ayuntamiento de Santa Cruz de Pinares (ÁVILA)

AYUNTAMIENTO DE SANTA CRUZ DE PINARES

ANUNCIO

Aprobado definitivamente el Presupuesto General del Ayuntamiento para el 2022, al no 
haberse presentado alegaciones  al  Acuerdo de Pleno de aprobación inicial  de 25 de 
marzo de 2022, publicado en el Boletín Oficial de la Provincia de Ávila n.º 74, de fecha 
19 de abril  de 2022, y comprensivo del Presupuesto General  de este  Ayuntamiento, 
Bases de Ejecución, Plantilla de Personal funcionario y laboral, de conformidad con el 
artículo 169 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de Haciendas Locales aprobado 
por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo y el artículo 20 del Real Decreto 
500/1990, de 20 de abril, se publica el resumen del mismo por capítulos:

Pl. Mayor, 1.- Ayuntamiento de Santa Cruz de Pinares.- 05268 (Ávila) Tel y FAX 920.271351.- CIF P 05222200 E 

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 7
D

Q
7H

W
M

G
74

D
SE

6W
YM

PT
XN

7C
Q

X 
| V

er
ifi

ca
ci

ón
: h

ttp
s:

//a
yt

os
an

ta
cr

uz
de

pi
na

re
s.

se
de

le
ct

ro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 1
 d

e 
2 



BOP

20

20 de mayo de 2022N.º 96

PLANTILLA DE PERSONAL

PERSONAL FUNCIONARIO:

– 1 Funcionario de Administración Local con Habilitación de Carácter Nacional: 
Secretario-Interventor.

PERSONAL LABORAL: 

– 1 Operario servicios múltiples.

– 1 Auxiliar administrativo.

Dicha aprobación podrá ser impugnada ante la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa, con los requisitos, formalidades y causas señaladas en el artículo 170 y 171  
del Texto Refundido de la Ley Reguladora de Haciendas Locales aprobado por Real 
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y en la forma y plazos que establecen las 
normas de dicha Jurisdicción.

Santa Cruz de Pinares, 16 de mayo de 2022.
El Alcalde-Presidente, Jesús Blanco Calvo.


